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Nociones Generales de Títulos y 

Operaciones de Crédito 

Concepto de crédito 

Económico 

Operaciones que 

suministran riqueza 

presente a cambio de 

un reembolso futuro. 

Jurídico 

Negocio entre 

acreditante y 

acreditado con 

obligación de 

devolver dentro de un 

plazo. 

Etapas históricas 

Intercambio de bienes. 

Uso de moneda. 

Crédito basado en confianza. 

Antecedentes de los 

Títulos de Crédito 

Surgen en Edad Media y 

Renacimiento por 

comerciantes italianos. 

Usados como 

documentos-valor (letra 

de cambio, cheque). 

Facilitaban transacciones 

sin portar metales 

preciosos. 

Se expanden en Europa y 

evolucionan hasta la Ley 

de Ginebra (1930). 

Concepto de crédito 

Doctrinal (Vivante) 

Documento 

necesario para 

ejercitar el derecho 

literal y autónomo. 

Legal (LGTOC, art. 5) 

Documento 

necesario para 

ejercitar el derecho 

literal consignado en 

él. 

Definición de Rafael 

de Pina 

Autoriza al portador 

legítimo a ejercitar y 

transferir derechos. 

Principios Rectores 

del Derecho 

Cambiario 

Incorporación 

Derecho inseparable 

del título, debe 

exhibirse para 

ejercerse. 

Legitimación 

Se exige ser titular 

del documento para 

ejercitar el derecho. 

Literalidad 

Derecho se 

determina por el 

texto literal del título. 

Autonomía 

Derechos 

independientes al 

transmitirse. 

Naturaleza Jurídica 

de los Títulos de 

CréditoCambiario 

Son cosas mercantiles 

desde su nacimiento 

(art. 1 LGTOC). 

Documento + prueba 

preestablecida de un 

crédito. 

Características 

Incorporan derechos 

mercantiles. 

Prueba una deuda 

cierta, líquida y 

exigible. 

Se cobran en vía 

mercantil. 

Elementos 

Característicos del 

Crédito 

Las 7 C’s del crédito 

 Carácter: Disposición 

de pago. 

 Capacidad: Posibilidad 

real de pago. 

 Capital: Fuerza 

financiera. 

 Condiciones: Factores 

externos y económicos. 

 Cobertura: Protección 

frente a pérdidas. 

 Colateral: Bienes o 

activos en garantía. 

 Sustantividad: Cada 

acto es independiente 

en el título de crédito. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación de los Títulos de 

Crédito 

Clasificación Legal 

Según la Ley General de 

Títulos y Operaciones de 

Crédito (LGTOC) 

Nominados o 

Reglamentados 

Están expresamente 

regulados por la 

LGTOC. 

Ejemplos 

 Letra de cambio. 

 Pagaré. 

 Cheque. 

 Certificado de 

depósito. 

 Bonos de prenda. 

Innominados o No 

Reglamentados 

 No están expresamente 

señalados en la ley. 

  

 Son creados por la práctica 

mercantil. 

  

 Su validez depende de que 

cumplan con los requisitos 

generales del artículo 5 

LGTOC. 

Clasificación 

Doctrinal 

Según la doctrina jurídica, 

se pueden clasificar en 

Por el Derecho 

Incorporado 

De crédito: Letra de 

cambio, pagaré. 

 

De participación: 

Acciones. 

 

De representación 

de mercancías: 

Certificado de 

depósito, bono de 

prenda. 

Por su Forma de 

Transmisión 

A la orden: Se 

transmiten mediante 

endoso. 

 

Al portador: Se 

transmiten por simple 

entrega. 

 

Nominativos: Se 

transmiten por endoso 

y registro en libros del 

emisor. 

Por el Sujeto 

Emisor 

Privados: Emitidos 

por particulares o 

empresas. 

 

Públicos: Emitidos 

por el Estado o 

instituciones públicas. 

Títulos Personales, 

Reales y Mixtos 

Personales: 

Incorporan un 

derecho de crédito 

contra determinada 

persona (ej. pagaré). 

Reales:  

Representan bienes 

(ej. bono de prenda). 

Mixtos:  

Combinan derechos 

personales y reales 

(ej. certificado de 

depósito). 

Títulos Civiles 

y Mercantiles 

Civiles: 

Entre personas 

no 

comerciantes, 

en actos no 

mercantiles. 

Mercantiles: 

Entre 

comerciantes o 

en actos de 

comercio; 

regulados por 

la LGTOC. 


	PRESENTACION UDS.pdf (p.1)
	MAPA CONCEPTUAL OLIVER 3.pdf (p.2-3)

